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de Villanueva de Alcardete, folio 46, finca núme-
ro 15.491-N, inscripción quinta.

Tipo: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Coslada a 28 de marzo de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—28.600.$

DENIA

Edicto

Doña Sara Gayá Fornés, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Denia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 218/99, instados por
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Agustín Martí Palazón,
contra don Kiril Kassatkine y doña Galina Kas-
satkine, mayores de edad, con domicilio en Beni-
tachell, urbanización «Cumbre del Sol», complejo
residencial «Pueblo Atenea», I fase, zona E, bloque 3,
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, la finca especialmente hipotecada
a los referidos deudores que luego se describirá,
habiéndose señalado para la subasta en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Templo
de San Telmo, sin número, por primera vez el día 29
de junio de 2000, a las nueve treinta horas; caso
de quedar desierta, se señala para la segunda subasta
el día 27 de julio de 2000, a las nueve treinta horas,
y caso de quedar, asimismo, desierta, se señala para
la tercera subasta el día 4 de septiembre de 2000,
a las nueve treinta horas; bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta
provisional de este Juzgado destinada al efecto, el 20
por 100, por lo menos, del tipo correspondiente
a cada subasta, y para la tercera el mismo que para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos,
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec-
tivos dueños acto continuo de la subasta, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
venta.

Segunda.—El tipo de la primera subasta será el
pactado en la escritura, no admitiéndose posturas
inferiores al tipo.

Tercera.—El tipo de la segunda subasta será el 75
por 100 del tipo de la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas inferiores a este tipo.

Cuarta.—La tercera subasta será sin sujeción a
tipo.

Quinta.—El actor podrá participar en la subasta
sin necesidad de hacer el depósito previsto en la
condición primera.

Sexta.—Podrán hacerse posturas en sobre cerrado,
por escrito, previa la consignación de la condición
primera.

Séptima.—Las posturas podrán realizarse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Novena.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Décima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Undécima.—Caso de no poderse celebrar la subas-
ta por causa de fuerza mayor el día y hora señalados,
se celebrará el siguiente día hábil, con las mismas
condiciones y en el mismo lugar.

Igualmente, se hace saber que se entiende que
quedan notificados los deudores en las presentes

actuaciones por medio del presente, para el caso
de no ser notificado personalmente.

Bien objeto de subasta

Finca número 3.292, tomo 1.469, libro 44, del
Ayuntamiento de Benitachell, folio 82, inscrita en
el Registro de la Propiedad de Javea.

Valorado en la suma de 5.300.000 pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial» de la provincia
y en el «Boletín Oficial del Estado», expido y libro
el presente en Denia a 2 de mayo de 2000.—La
Juez.—28.619.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña Celia Belhadj Ben Gómez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Dos Hermanas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 368/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-
dora señora Medina Cabral, contra don Enrique
Zapata Arcos y otros, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de julio de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3965 0000 17 0368 91, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda unifamiliar, sita en el término
municipal de Mairena del Alcor, de 90 metros cua-
drados de extensión. Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira
a favor de doña María de los Reyes Guillén Jiménez,
al libro 156, folio 243, tomo 630, finca regis-
tral 8.427.

Valor de tasación: 10.280.000 pesetas.

Dos Hermanas, 27 de abril de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—28.567.$

EIVISSA

Edicto

Don Andrés Carrillo de las Heras, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 271/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra Club Cala Vadella, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
del día de ayer, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de junio de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0419 0000 18 0271 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca número 23.075, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, al folio 10,
del libro 284 del Ayuntamiento de San José, ins-
cripción tercera, urbana, entidad registral número
2, integrada por la totalidad la planta primera, com-
puesta de 30 estudios, de un edificio de planta baja
y cuatro plantas más de pisos, construido sobre un
solar de la finca «Ses Serretas», sita en la parroquia
y término de San José y lugar de Cala Vadella.
Tipo: Valorada en 89.501.400 pesetas.

2. Finca número 13.642, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 46, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
8, vivienda número 3 de la planta segunda del gru-
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po A, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela A procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

3. Finca número 13.644, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 50, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
10, vivienda número 5 de la planta segunda del
grupo A, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela A procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.024.640 pesetas.

4. Finca número 13.645, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 52, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
11, vivienda número 1 de la planta tercera del gru-
po A, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela A procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

5. Finca número 13.653, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 67, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
1, vivienda número 1 de la planta primera del gru-
po B, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela B procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

6. Finca número 13.662, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 84, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
1, vivienda número 1 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela C procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

7. Finca número 13.671, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 102, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
10, vivienda número 4 de la planta segunda del
grupo C, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela C procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.024.640 pesetas.

8. Finca número 13.673, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 106, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
12, vivienda número 6 de la planta segunda del
grupo C, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela C procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.024.640 pesetas.

9. Finca número 13.674, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 108, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
13, vivienda número 1 de la planta tercera del gru-
po C, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela C procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

10. Finca número 13.675, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 110, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
14, vivienda número 2 de la planta tercera del gru-
po C, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela C procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

11. Finca número 13.677, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento

de San José, libro 157, tomo 859, folio 114, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
1, vivienda número 1 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

12. Finca número 13.678, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 116, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
2, vivienda número 2 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

13. Finca número 13.679, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 118, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
3, vivienda número 3 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

14. Finca número 13.680, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 120, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
4, vivienda número 4 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

15. Finca número 13.681, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 122, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
5, vivienda número 5 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

16. Finca número 13.682, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 124, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
6, vivienda número 6 de la planta primera del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

17. Finca número 13.683, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 126, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
7, vivienda número 1 de la planta segunda del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

18. Finca número 13.684, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 128, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
8, vivienda número 2 de la planta segunda del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José
y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

19. Finca número 13.685, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 130, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
9, vivienda número 3 de la planta segunda del gru-
po D, compuesto de tres plantas, construido sobre
la parcela D procedente de la finca nombrada Ses
Serretes, sita en la parroquia y término de San José

y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efectos
de subasta en 2.024.640 pesetas.

20. Finca número 13.686, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 132, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
10, vivienda número 4 de la planta segunda del
grupo D, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela D procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.024.640 pesetas.

21. Finca número 13.687, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 134, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
11, vivienda número 5 de la planta segunda del
grupo D, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela D procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.024.640 pesetas.

22. Finca número 13.688, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 136, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral número
12, vivienda número 6 de la planta segunda del
grupo D, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela D procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.024.640 pesetas.

23. Finca número 13.689, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Ibiza, Ayuntamiento
de San José, libro 157, tomo 859, folio 138, ins-
cripción quinta. Urbana, entidad registral núme-
ro 13, vivienda número 1 de la planta tercera del
grupo D, compuesto de tres plantas, construido
sobre la parcela D procedente de la finca nombrada
Ses Serretes, sita en la parroquia y término de San
José y lugar de Cala Vadella. Tipo: Valorada a efec-
tos de subasta en 2.045.160 pesetas.

Dado en Eivissa a 16 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—28.449.$

EIVISSA

Edicto

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez de Primera Ins-
tancia número 6 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 137/99, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia del Procurador don José López
López, en representación de la entidad «Ebanistería
Pomar, Sociedad Anónima», contra doña Rosa Váz-
quez Botella, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de septiembre, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0423000015013799, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-


